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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
Núm. 302

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Habiéndose concluido ya la distribución de li- 
Cenqas que para u-o de armas se pidieron á este 
gobierno político, ha llegado el caso de que se 
tornie en él el padrón general de todas las que 
hay en la provincia, cuyo uio individual esté 
autorizado por las mi mas licencias ó por las le
yes. y al efecto he dispuesto lo siguiente.

1 • ° En el término de quince dias contados 
desde el en que se publique esta disposición en 
el Boletín oficial, todas las personas que tengan 
armas declararan su número y calidad á los co- 
U'^arios de protección y seguridad pública, en 
Ls poblaciones donde estén establecidos , y á 
los alcaldes constitucionales donde no ¡os ha
ya» presentándoles la licencia que hayan obte- 
n*do, y ¡os que no la tengan una noticia del 
1 Umero y calidad de las armas y del objeto á 
que las destinan, en papeleta que firmará, es- 
predva de la autorización que (os exima de obte
ner licencia, justificando esta con el documento 
Competente , si no fuese de notoriedad como lo 
e$ la de los eclesiásticos, los nobles, los milita
res retirados , y otras clases de la sociedad á 
quienes autorizan las leyes para osar pistolas de 
arzón, espadas de ceñir, y otras armas.

2 . ° Los armeros y los dedicados al tráfico 
de armas de cualquier especie que sean , presen
tarán á los mismqs comí arios ó alcaides, den
tro del propio té-mino, un estado por dup i a
do, espresivo del número de las que tengan y 
de su calidad.

3 - ° Los- alcaldes como responsables He las 
armas que se den ó ios resguardos municipales 
^:’ra el servicio de su instituto unirán al pa- 

r.°n) ó darán para que se una, relaciones no- 
,11!nales de todos los individuos que lo compon- 
§an > expresiva de la que cada uno tenga, y cui
darán de dar con oportunidad las noticias ne
Cesarias para llevar con exactitud el -alta y bija.

4 ° Si forman por -í el padrón, harán cons- 
*ar en él el número y calidad de las que estén 
d.ePositadas en las alcaldías, ya se hayan reco- 
^‘j0 Por prohibidas ; ya que las hayan pnese-n- 
l. 0 sus dueños por la misma causa, 6 porque 
siendo de libre uso no hayan obtenido licencia; 
y cuidarán de hacer oportunamente todas las 
anotaciones del alta y b ja que ocurra en estos 
depd itos.

í.° En las poblaciones donde se forme el 
padrón por los empleados de protección y se
guridad pública , se les darán estas noticias por 
las alcaldías, esceptuándose de esta medida la 
capital , en la que se me pasarán directamente.

6. ° Los comisarios y los alcaldes en donde 
no los haya, formarán el padrón sobre las li
cencias, papeletas de declaración, estados y re

laciones que se expresan en los artículos ante
riores, dando á cada documento el número que 
le corresponda por el orden cronológico de su 
presentación, y las devolverán quedándose con 
el duplicado de los armeros y traficantes, y ano
tando dicho número en todas para que los in
teresados puedan acreditar que han sido regis
trada' en el padrón.

7. 0 El que formen los comisarios y alcal
des será en un todo conforme al modelo que se 
pone á continuación, cerrándolo con el resu
men cla-ificado de todas ¡as armas que haya en 
los pueblos; y concluido se me remitirá copia 
para formar el general de la provincia, que de
be quedar en la secretaría, por la cual se espi
den las licencias cuyas retribuciones se recaudan 
por los comisarios y alcaldes á quienes está con
fiado su expendio.

8 0 Formado el padrón se tendrá un espe
cial cuidado en las comisarías y alcaldías para 
llevar con la mayor exactitud el alta y baja, y 
al efecto no expenderán ninguna licencia sin ano
tarla antes en él, y hacer la anotación corres
pondiente á continuación del recibo de la re
tribución.

9. 0 Los que autorizados por las leyes para 
uso de armas las adquieran después de formali
zado el padrón, las maniL-starán dentro de ter
cero día en ¡a forma expresada, añadiendo su 
procedencia.

10. Lo. que enagenen las armas, las pierdan, 
ó las inutilicen, avisarán para que se les haga 
la baja correspondiente en el padrón.

it. Los armetos y traficantes de armas cuan
do las fabriquen ó compren después de forma
lizado aquel, harán la declaración prevenida en el 
artículo 9 para que se registren y se den de alta 
en el minno, acreditando la compra con la guia 
ú otro documento que justifique la procedencia.

tí. Los mismos llevarán con la meyor exac
titud el diario de las que vendan con expresión 
del nombre y domicilio del comprador, y lo 
presentarán á ¡0$ empleados de seguridad pú
blica y á los. alcaldes, siempre que para ello 
fuesen requeridos, en cumplimiento de lo que 
se previene en el artículo 121 del reglamento 
del ramo.

rj. Para evitar las dudas que puedan ocur
rir acerca de la obligación de declarar el nú
mero de armas que tengan los vecinos de los 
pueblos y su calidad, se advierte que solo es
tán exceptuados de esta obligación los indivi
duos pertenecientes al ejército y armada, y los 
carabineros del Reino y resguardo de la Ha
cienda nacional.

74 Estando reservada á mi autoridad la es- 
pedicion de estas licencias, ios que de hoy era 
adelante deseen obtenerlas, presentarán una es- 
posiciori aTempleado de protección y seguri
dad pública de su domicilio, ó al alcalde donde 
no lo hubiere, expresando esto mismo, y é>tf me
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puní, LUI1 BU imuimi, 
teniendo presente al evacuarlo , que no se con
cede á ningún individuo que haya sido conde
nado á presidio, caminos ó arsenales, sino des
pués de seis años de cumplida su condena, y esto 
siempre que durante dicho espacio de tiempo ha
yan teniao una conducta arreglada y no hayan 
sido procesados, encarcelados, ni perseguidos 
por otros escesos ; que tampoco se conceden á 
los que no tengan oficio ó modo de vivir cono
cido; á los titiriteros, saltimbanquis y demás que 
ejerzan profesiones ambulantes, á los iniciaGOS 
é sospechosos de contrabandistas, ni á ios indul
tados ínterin estérr sujetos á la vigilancia espe
cial que sobre ellos se ejerza.

15. Los empleados de protección y seguri
dad pública donde estén establecióos, y donde 
no los Sres. alcaldes, sus tenientes y dependien
tes de la alcaidía, tendrán un especial cuidado 
para evitar que queden armas sin anotar en el 
padrón, y escusar el disgusto que ocasiona la 
necesidad de corregir faltas que á veces proceden 
de ignorancia mas que de malicia.

/6". Al efecto, al dar publicidad á esta dis
posición y en los casos particulares que ocurran, 
harán entender á todos que sufrirán las penas se
ñaladas en el reglamento, los que usen armas no 
estando autorizados para ello por las leyes ó 
por la licencia; los que autorizados no hagan la 
declaración de su número y calidad como queda 

pille U1UU , 1U5 que aesputa UC u-t-ua veio usviao 
ración tengan alguna mas de las que consten era 
el padrón que se haya estendido con arreglo á 
ellas; los armeros y demás traficantes en armái 
que no den parte de las que fabriquen ó adquie
ran, y no anoten en su diario el nombre y do
micilio del comprador en las que vendan; y úl
timamente los que espirado el término de las li
cencias contir.úen usándolas sin haberlas renovado*

jy. Para que sea tan eficaz como debe ser la 
vigilancia sobre los armeros y personas ocupadas 
en el trafico de armas, se abrirá á cada uno en 
las alcaldías y comisarías, un registro para lle
var el alta y baja con sujeción al modelo núm. 
2 , y en él se justificará la existencia con la de
claración sobre que se forme el padrón, la fa
bricación y compra con las que den sucesiva
mente justificada la compra con las guias, como se 
ha dicho en el artículo 11 y las ventas con los 
partes que oiesen , y en defecto de estos con un 
certificado del resultado del diario del armero ó 
trafi ante que estendetá el comisario y firmará 
con éi el interesado cada vez que lo reconozca# 
en cumplimiento de lo que se previene en el 
artículo 12.

18. Estos documentos se estenderán en papel 
de tamaño igual al del registro, se numerarán 
y quedarán unidos al mismo.

Zaragoza 3 de Julio de i8^=Martin de Fo
ronda y Viedma.

Número I.
Provincia de Zaragoza. CARIÑENA. de 184

Padrón de todas las armas que hay en esta poblador , e‘presivo de su calidad, nombre de sus dueños 
y número que tieuen en el padrón del vecindario, autorización que tienen y uso á que las destinan.

NOMBRES.

1
2
3
4
5

is
46
59
75

6 ^9

7 92
8 99
9 -

10

Pedro Mena......................................
D. Antonio Martínez, noble. . .
D. Pedro Orleos, Eclesiástico. .
D. José Sierra, militar retirado. .
D. Antonio Ofin, empleado público.

Antonio I civa, armeto .

Antonio Cascante. . 
Pedro Ortega . ,
Resguardo municipal.

Alcalde constitucional.

Total. . . .

Resumen clasificado.

/06

Armas.
Auto
riza- 
<b> fnr

N
úm

ero. 
1

Clase. Uso.

1 Ley.
l Licencia. 

|

Observaciones.

r

I
I 

73 
>7 
13
i 
1
6 

10
2 
7 

40

Escopeta..
Espada. .
Pistolas. . 
Escopeta.. 
Espada. . 
Escopetas. 
Espadas. . 
Sables. . 
Escopeta.. 
Escopeta. 
Escopetas. 
Escopetas. 
Trabucos. 
Puñales. . 
Espadas. .

para caza. . . . 
para defensa. . . 
para defensa. . . 
para defensa y caza 
para defensa . . .

para su venta. .

para defensa . . . 
paradefensa y caza 
su instituto . . .

>en depósito. . .

1
1
1
I

113

n
n
6

1

»
0

I
I

En 17 de No
viembre la vendí# 
fuera de la pobla
ción*

Én 6 de Octubre 
la vendió en la po
blación y es alta al 
número

Escopetas. . . . . . .
Espadas........................................  .
Sables. ....... .
Pistolas.......................  . . . .
Trabucos. < . , . ^ .
Puñales. . . , . . , .

SwnA. . . . . ' .

J03
^9
^3

2
2
7

156
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Número 2.
Provincia de Zaragoza. CARIÑENA.

• *•••• •
Año t  84

Registro que abre el alcalde para llevar el alta y baja de las armas qoe Antonio Leiva maestro ar- 
^ero tiene para el tráfico en su tienda sita en la casa número de la calle
,egun consta de su declaración registrada al número 6 del padrón

a l t a s .
Existencia, mo 
vimiento y nú LCT

Año. mero del docu- C- aTD
mentó con que c 0 C-

se justifica , . cS tí-

1S44 Existencia. . . i » 1>
1844 Compra. . . . 1 >
1S44 Venta. . ; . 3 M 2

Fabricación. . 4 n

BAJAS.

, Núm. 303.
Los individuos que a continuación sé éspresan 

hciales que fueron del batallón provincial de 
3rágoza en el año último y domiciliados en los 

puch os que respectivamente se indican, deberán 
presentarse por sí ó por persona que les reprc- 
ente en esta capital al Comisionado del referido 
^tallón D. Martin Malo, para liquidar con el 

mismo varias cuentas pertenecientes al cuerpo^ 
y de no verificarlo dentro de un breve término 
es parará el perjuicio que haya lugar.

D.
D.
D. 
D, 
D.

Nombres y pueblos de su residencia.
Vicente Serrano, Canduero.
Vicente Lázaro, Nonaspe.
Carlos Bodo, Rueda.
Feliciano Cintoro, Alfard.

• Gregorio López, Cuarte.
Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 

provincia á solicitud del Comisionado E). Mar- 
l,n Malo, pard conocimiento de los sugetos á 
quienes interesa este anuncio. Zaragoza 5 de 
Julio de 1844 — Martin de Foronda y Viedma.

d is po s ic io n e s  mu n ic ipa l e s .
. Dona Mujia Doroiea Mumbreia, hiji: huerfa- 
h.a. de Joaquín, muerto en la defensa del 2. 0 
Se!° esla Capital en el ano 180.9: Y María 
l¡n^as,lan esposa en primeras nupcias de Marce- 

0 González nacional de la villa de Muel, 
la . u en acción de guerra se presentaran en es- 
inte Ca'día para enterarlas de un asunto que Ies 
n(,Zaragoza 29 de Junio de 1844 =Ma- 

J Camin.
a conduta de botícarió de los pueblos de Le- 

syX’ ^ag*ta y Samper del Sala, se halla vacante^ 
^Olíicion concibe etí 300 libras jaquesm, pa-

Por $us Ayuntamientos según los pactos 
e e ^presarán en el acto de capitularse con 
acetato. Se proveerá en el dh t^ de Agosto 

debiendo dirigir las solicitudes al Ayun- 
1 'diento de Letnx francas de pórte. ’ 
j , ',ls condutas de cirujano, alhtitar y boticatio, 
^"' Pueblo de Farlete se hallan vacante', susdo- 
^^nes son á saber.'La de cirujano 3000 rs., la de 
*) lt:>r 2640 rs., y la de boticario 2800 rs , con 

! trancí para los tre'j p ig idos en metálico pof । 1 Ayuntamiento en San Miguel de Setiembre; 
°s ¡^pirantes dirigirán sus solicitudes francas de 

pufi? a| sr¡()- Ayuntamiento hasta el 15 de 
' próximo en que se proveerán.
$ h con^uta de albeitar de la villa de Ainzon 
la 1 *a .v3cante por renuncia hecha por el que 

‘ obtenía su dotación consiste en 24 cabicet 

trigo la persona que quiera solicitarla mandará 
el memorial franco de porte al secretario de 
Ayuntamiento hasta el 15 de agosto en que se 
proveeiá

Lo conduta de albeitar ó profesor de veterinaria 
de Hijar se halla vacante, su dotación anual 
consLte en 4000 rs. vn. anuales cobrados por el 
Ayuntamiento bajo los pactos que tiene estable
cidos la corporación. Los interesados que gus
ten aspirar á su provisión, presentarán su soli
citud al Ayuntamiento franca de porte hasta el 
día 15 de /3go<to próximo.

La conduta de farmacéutico de Mtonchel co* 
sus agregados de Torre hermosa, Monluenga^ ^gui- 
lar y Huerta se halla vacante pur dimisión de 
D. 'Andrés María de Vi!lasante y Revestida, que 
la obtenía, y su dotación consiste en 70 cahíces de 
tri^o común, medida aragonesa. Los aspirantes 
dirigirán sus memoriales, hasta el 20 del actual 
que se proveer d, al presidente del ay uní amiento 
de Iconi hel ,

La conduta de ctrujano del pueblo de Ruestá^ 
partida judicial de Sot se halla vacante^ su dota
ción 1 cusiste en 30 cahucs de trigo puro ni año* 
pagados por el ayuntamiento en S. Miguel de Se
tiembre, ocho dures para casa, mas las barbas 
que rasure fuera de su casa, libre de toda pecha*, 
tus aspirantes dirigirán sus soti. dudes francas de 
porte al secretario de ayuntamiento hasta el 15 
de Agostó en que se proveerá.

La conduta de boticario de la villa de Sáda- 
v.i, partido de Sus se halla dpartido abierto des
de el ií.i de S. Miguel de Setiembre próximo, si 
alguno de la profesión quisiera ejercerla, podrá 
aiudir por tod» el mes de Agosto y principios de 
Setiembre próximos, para hacer la conducción de 
las familias que pueda feunir.

Ciento treinta vecinos de la villa de Sádava^ 
partido de Sos, necesitan un médico-cirujano que 
visite sus respectivas familias desde el dia de S. 
Miguel de Setiembre próximo á igual diá del 
año 1844 con la dotación de 8000 rs vn. pagados 
por la Junta nombrada al efecto. Los profesores 
que estén en disposición de ejercer ambas ja nl- 
tades d la vez podrán dirigir sus solicitudes fran
cas de porte á D. Martin jturralde Alcalde cons
titucional de la misma y presidente de la Jun
ta hasta el 3 t del corriente y su provisión ten
drá lugar el once de Agosto.

El tcjjr cbn su edificio propio de la fábrica 
se contrata por el Ayuntamiento de la villa de 
Gelsa con los pactos convencionales que se es
tipularán con la persona que lo tolicite por t* 
do Julio siguiente.
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